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Cel.: 3219611595 

 

 

 
Señora, 
JUEZ CLAUDIA JAIMES FRANCO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO OCAÑA, NORTE DE SANTANDER 
E.  S.   D.  
 

  

RAD. 54 498 31 53 002 2022 00110 00 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTES: AMPARO INÉS PORTILLO ANGARITA Y OTRAS 

DEMANDADOS: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO. 

 

ASUNTO: MEMORIAL QUE SOLICITA INSISTIR EN EL REGISTRO DE LA 

MEDIDA CAUTELAR A OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE CÚCUTA. 

 

 

MARIA FERNANDA SALCEDO MONSALVE, mayor de edad y vecina de Cúcuta, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1093788178 expedida en el municipio 

de Los Patios, con Tarjeta Profesional No. 336.675 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi condición de apoderada judicial de las señoras AMPARO INÉS 

PORTILLO ANGARITA, MARÍA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO y MARÍA 

VALENTINA QUINTANA PORTILLO, por medio del presente escrito me dirijo a 

usted con todo respeto con el fin de solicitar se de impulso procesal y cumplimiento 

al auto de fecha 16 de noviembre de 2022, toda vez que el despacho ordenó oficiar 

a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA 

insistiendo en el registro de inscripción de la demanda sin el pago de alguna suma 

de dinero por estar frente a demandantes cobijados por AMPARO DE POBREZA, 

toda vez que se registra nota devolutiva por parte de la ORIP respecto de la medida 

cautelar de inscripción de la demanda ordenada sobre el inmueble identificado con 

la matricula inmobiliaria No. 260-252140, por haberse vencido el término límite para 

el pago del mayor valor y en la que añade el despacho: “Sobre el particular, habrá 

de ordenarse nuevamente a dicha Registraduría a efectos de que proceda a la 

inscripción de la mencionada medida cautelar sin ningún valor económico para la 

parte demandante, habida cuenta que, precisamente en este asunto con auto del 
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03 de agosto del presente año, se concedió a la parte demandante AMPARO DE 

POBREZA por  cumplirse con lo establecido en los artículos 151 al 158 del Código 

General del proceso” 

 

Atentamente, 

 

 

 

MARIA FERNANDA SALCEDO MONSALVE  
CC. 1.093.788.178 expedida en Los Patios 
T.P 336675 del C.S de la J.  
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Señora, 
JUEZ CLAUDIA JAIMES FRANCO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO OCAÑA, NORTE DE SANTANDER 
E.  S.   D.  
 

  

RAD. 54 498 31 53 002 2022 00110 00 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTES: AMPARO INÉS PORTILLO ANGARITA Y OTRAS 
DEMANDADOS: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO. 
 
ASUNTO: MEMORIAL QUE SOLICITA INSISTIR EN EL REGISTRO DE LA MEDIDA CAUTELAR A OFICINA DE
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA. 
 
 
MARIA FERNANDA SALCEDO MONSALVE, mayor de edad y vecina de Cúcuta, identificada con la Cédula de
Ciudadanía No. 1093788178 expedida en el municipio de Los Patios, con Tarjeta Profesional No. 336.675 del Consejo
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada judicial de las señoras AMPARO INÉS PORTILLO ANGARITA,
MARÍA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO y MARÍA VALENTINA QUINTANA PORTILLO, por medio del presente
escrito me dirijo a usted con todo respeto con el fin de solicitar se de impulso procesal y cumplimiento al auto de fecha 16
de noviembre de 2022, toda vez que el despacho ordenó oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS DE CÚCUTA  insistiendo en el registro de inscripción de la demanda sin el pago de alguna suma de dinero
por estar frente a demandantes cobijados por AMPARO DE POBREZA, toda vez que se registra nota devolutiva por parte
de la ORIP respecto de la medida cautelar de inscripción de la demanda ordenada sobre el inmueble identificado con la
matricula inmobiliaria No. 260-252140, por haberse vencido el término límite para el pago del mayor valor y en la que
añade el despacho: “Sobre el particular, habrá de ordenarse nuevamente a dicha Registraduría a efectos de que proceda
a la inscripción de la mencionada medida cautelar sin ningún valor económico para la parte demandante, habida cuenta
que, precisamente en este asunto con auto del 03 de agosto del presente año, se concedió a la parte demandante
AMPARO DE POBREZA por  cumplirse con lo establecido en los artículos 151 al 158 del Código General del proceso” 

__________________________________
MARIA FERNANDA SALCEDO MONSALVE
Abogada.

----FAVOR ACUSAR RECIBO----


